RESOLUCIÓN N. TAT-2974-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con treinta y cinco minutos del dos de mayo del dos mil dieciséis.


[bookmark: _GoBack]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por KLB, portador de la cédula de identidad número ... y ELB, portadora de la cédula de identidad número ...; en contra del Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-243-15.


RESULTANDO


PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe DAJ 2014-001446 del 3 de abril del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, referente la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX, que indica lo siguiente:
“RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante oficio DAJ-201340.00763, se remitió a la Junta Directiva de este Consejo, la recomendación respecto de la solicitud de traspaso mortis causa, de la concesión de taxi placa TXXX.

SEGUNDO: Que mediante artículo 7.11 de la sesión ordinaria 58-2013 del 23 de agosto del 2013 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó apartarse del criterio de la Dirección de Asuntos Jurídicos y devolver la solicitud a esta Dirección Jurídica para que realice una última prevención de los requisitos faltantes al interesado, otorgándole un plazo de 2 meses calendario.

TERCERO: Que mediante oficio DAJ-2013-000763, de fecha 11 de diciembre del 2013, se realizó la última prevención de requisitos indicada en el acuerdo 7.11 de la sesión ordinaria 58-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

CONSIDERANDO

ÚNICO: Que en el presente asunto la Heredera Beneficiaria ELB, cedula de identidad número ..., no ha cumplido con la presentación de la totalidad de requisitos solicitados mediante el oficio DAJ-2013-006442, en atención al artículo 7.11, de la Sesión Ordinaria 58-2013.

POR TANTO

1-Se mantiene la recomendación hecha por esta Dirección Jurídica mediante el oficio DAJ-2013000763, en cuanto que se archive la solicitud y se cancele el derecho de concesión de la placa TXXX, en razón que la gestionante no ha cumplido con la totalidad de requisitos solicitados, dentro plazo conferido por la. Junta Directiva de este Consejo mediante el acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 58 -2013. (Léase el folio 25 del expediente administrativo TAT-243-15)  



En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acordó el archivo de la solicitud de traspaso “mortis causa” y la cancelación de la concesión debido a que no ha cumplido con la presentación de la totalidad de los requisitos solicitados dentro del plazo otorgado. (Léanse los folios 22 vuelto al 26 del expediente administrativo TAT-243-15)

El acuerdo fue notificado vía fax a la recurrente el día 25 de noviembre del 2014. (Léase el folio 26 del expediente administrativo TAT-243-15)

SEGUNDO. - Los recurrentes KLB, ELB interponen el 18 noviembre del 2014 sus acciones recursivas, contra el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

· Las prevenciones notificadas siempre le fueron contestadas en tiempo y forma, y se le explicó la situación relativa al proceso sucesorio, mismo que es muy complejo.
· El artículo 7.19 de la sesión ordinaria 59-2014, no conoce ni abarca la totalidad de las circunstancias fácticas descritas, por lo que son desconocidas para el Consejo de Transporte Público, lo que hace que no se considere su derecho, viciándolo de nulidad, pues siempre se cumplió con todas las prevenciones y se solicitó un plazo adicional.
· Al no abarcarse todas estas cuestiones de hecho y de derecho, contrarias a la lógica, se demuestra una falta de motivación o de contenido.
· Las circunstancias ignoradas, ameritan la suspensión del acuerdo por los daños de difícil e imposible reparación, al no poder laborar de forma licita para mantener a la familia.

TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 8.4 (8.4.2) de la Sesión Ordinaria 23-2015 del 29 de abril del 2015, conoce Informe DAJ-2015-001377 del 23 de abril del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que en lo que interesa indica:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Publica, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto es evidente el interés legítimo del recurrente, el señor KLB, se tiene por legitimado para impugnar.

SEGUNDO: Sobre el incidente de suspensión: Solicita el recurrente la suspensión del acto emitido mediante artículo 7.18.19 de la sesión ordinaria 59-2014 de la Junta Directiva.

Al respecto, la Ley General de la Administración Pública establece:

(Sic) Artículo 148.- Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación."

En el presente asunto el recurrente no logra acreditar cuales son los daños graves que le causa la Administración con su actuación, por lo que al no existir prueba que los acredite no procede acoger el incidente de suspensión.

TERCERO: Sobre el incidente de nulidad: Alega la parte recurrente que existe una nulidad del acuerdo recurrido en virtud de que no se analizaron todas las pruebas que constan en el expediente, mismas de las cuales aporta prueba, afectando el elemento motivación y contenido del acto administrativo.

La motivación es un elemento formal del acto administrativo, que no debe ser confundido con el motivo como elemento objetivo, pese a su conexión. La motivación de un acto son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado al órgano administrativo al dictado o emanación del mismo. Normalmente este contenido en los "considerandos" del acto. En este caso, el oficio DAJ-201401446 del 03 de abril del 2014, que sirve como fundamento al acuerdo impugnado, señala claramente el incumplimiento reiterado por parte del interesado de las prevenciones en la solicitud del traspaso de concesión por muerte del concesionario.

Por su parte, el contenido es el efecto del acto administrativo, es lo que se declare, dispone, ordena, certifica o juzga, suele expresarse en la parte dispositiva de las resoluciones. En el presente asunto, es evidente que existe este elemento dentro del acto impugnado, en virtud de que se está cancelando la concesión de taxi TXXX, por lo que el incidente de nulidad debe ser rechazado, debido a que la disconformidad con lo dispuesto por la Administración, no es un motivo de nulidad por sí mismo.

TERCERO(sic): Sobre el recurso de revocatoria: Interpone el señor LB el recurso de revocatoria y apelación, en virtud de que indica que hay un desconocimiento por parte de este Consejo de los procesos sucesorios y su complejidad, además de haberse solicitado prorrogas, que no fueron atendidas, según lo demuestra con la prueba adjunta.

Al respecto, debemos tener en consideración que el señor KLB, concesionario de la placa de taxi TXXX, falleció desde el día 09 de julio del 2011, y la apertura del proceso sucesorio en el Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de San José, se recibió el 23 de agosto del 2014, es decir más de tres años después del fallecimiento, razón, por la que resulta evidente que no han podido completar los trámites ante este Consejo.

Asimismo, es importante señalar la solicitud de prórroga presentada el 27 de agosto del 2012, fue atendida, y mediante artículo 7.11 de la sesión ordinaria 58-2013 la Junta Directiva ordenó que se extendiera una prórroga de dos meses calendario al interesado, y mediante oficio DAJ-2013-00642 del 11 de diciembre del 2013, se realizó dicha prevención, siendo que los requisitos no fueron cumplidos en tiempo, por lo que por acuerdo 7.18.19 de la sesión ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, la Junta Directiva de este Consejo acordó rechazar la solicitud del traspaso por muerte de la concesión de taxi TXXX.

En razón de lo expuesto el recurso de revocatoria contra el artículo 7.18.19 de la sesión ordinaria 592014 presentado debe ser rechazado.

POR TANTO:

En virtud de las consideraciones de hecho y derecho realizadas en el presente informe, esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda a los señores miembros de la Junta Directiva lo siguiente:

1	Rechazar tomando como fundamento, motivos y contenidos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe por esta Dirección, el incidente de nulidad y suspensión y el recurso de revocatoria, contra el acuerdo 7.18.19 de la sesión ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, presentado por el señor KLB, por improcedente.
2. Elevar para lo de su competencia el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes. (…)” Léanse los folios del 3 al 5 del expediente administrativo TAT-243-15)


Con ocasión del criterio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria por resultar improcedente, y elevar el Recurso de Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. 

CUARTO. - En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente KLB, si bien fue parte de quienes autorizaron la gestión presentada por la señora ELB, para traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX, en razón del fallecimiento del concesionario HLT; lo cierto es que los autorizantes, no ostentan un interés legítimo del cual ellos puedan resultar concesionarios, de ahí que no se encuentra legitimado para recurrir el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014. En lo que se refiere a la señora ELB, quien presentó la solicitud de traspaso mortis causa que le fuera denegada en el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, se le tiene como legitimada para incoar las acciones recursivas. En cuanto al plazo: El acto administrativo de rechazo de gestión de traspaso mortis causa de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX, fue notificada el día 25 de noviembre del 2014, y los recurrentes presentaron sus recursos ordinarios el día 18 de noviembre del 2014, por lo que al operar la renuncia anticipada del plazo, se tiene como efectivamente notificado el acto recurrido el 18 de noviembre del 2014, con lo cual este Tribunal, tiene como presentado en tiempo el recurso de Apelación y sus incidencias.

3.- HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- Que el señor HLT, formalizó el 14 de julio del 2004 el contrato de concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX.  
B.- El señor HLT, falleció el 9 de julio del 2011.  
C.- El 28 de marzo del 2012, ELB, presentó solicitud para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX. 
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 58-2013 del 23 de agosto del 2013, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2013-000763 del 28 de febrero del 2013, se aparta de las recomendaciones del informe, y devuelve el asunto a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que prevenga nuevamente a la señora ELB, y que en el plazo de dos meses calendario, acuerdo notificado a la aquí recurrente el día 3 de setiembre del 2013.  
E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014-001446 del 3 de abril del 2014, acoge las recomendaciones del informe, en el que se establece que la señora ELB no ha cumplido con la presentación de los requisitos y acuerda archivar la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX, ordenándose la cancelación de la concesión. Acuerdo notificado a la aquí recurrente el día 25 de noviembre del 2014. 
F.- El 18 de noviembre del 2014, KLB, ELB, presentan ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio e Incidentes de Suspensión y Nulidad concomitante, en contra del Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1) Las prevenciones notificadas siempre le fueron contestadas en tiempo y forma, y se le explicó la situación relativa al proceso sucesorio, mismo que es muy complejo. 2) El artículo 7.19 de la sesión ordinaria 59-2014, no conoce ni abarca la totalidad de las circunstancias fácticas descritas, por lo que son desconocidas para el Consejo de Transporte Público, lo que hace que no se considere su derecho, viciándolo de nulidad, pues siempre se cumplió con todas las prevenciones y se solicitó un plazo adicional. 3) No se abarcaron todas las cuestiones de hecho y de derecho, contrarias a la lógica, se demuestra una falta de motivación o de contenido.  4) Las circunstancias ignoradas, ameritan la suspensión del acuerdo por los daños de difícil e imposible reparación, al no poder laborar de forma licita para mantener a la familia. 
G.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 8.4 (8.4.2) de la Sesión Ordinaria 23-2015 del 29 de abril del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-001377 del 23 de abril del 2015, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.  Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició con la publicación el 28 de febrero del 2012, en la cual se adicionó un artículo 42 bis, que expresa lo siguiente:

“Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.

Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte.
La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho.
La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado.
El familiar beneficiario no este exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No
obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedara  eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en  todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada. (Así adicionado por el Artículo Único de la ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012)"

Se desprende de la norma transcrita quienes pueden ser los beneficiarios para que se les traspase la concesión de taxi, y dispone que deben en lo sucesivo los concesionarios, registrar las personas que en caso de muerte serán los beneficiarios, en calidad de titular y suplente, de no registrar el beneficiario y acaecer el deceso del concesionario se cancela la concesión.

No obstante lo anterior, la ley dispone un Transitorio que permite a la Administración resolver favorablemente la solicitudes que se le presenten en un plazo de 90 días después de la publicación de la Ley 9027 a quienes no tenían designado beneficiario, pues no era un requisito que debían presente anteriormente, por lo cual estableció lo siguiente:

“TRANSITORIO.-

Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.”

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Articulo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los Órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“(…) los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma  escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que este constitucionalmente y legalmente autorizado en  forma expresa y todo lo que no les este autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del original)


El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a este sus actos son nulos.

En cuanto al caso bajo análisis, es claro que el Consejo de Transporte Público debe actuar bajo el Principio de Legalidad y por lo tanto debió atenerse a lo dispuesto en el Transitorio de la Ley 9027 de 6 de febrero de 2012 y cuya vigencia se da con su publicación el 28 de febrero de 2012, en el Alcance 42 de La Gaceta N° 42.

Si nos remitimos a las piezas del expediente, tanto en el Recurso presentado por la señora ELB, como en los informes de la Dirección Jurídica DAJ 2014-001446 de 3 de abril de 2014, sustento del acto impugnado, como del DAJ-2015-001377 de 23 de abril de 2015, que es motivación del acto que rechaza la revocatoria, queda establecido que el señor HLT, falleció el 9 de julio del 2011 y quien hace la solicitud de traspaso es su hija ELB, el 28 de marzo de 2012, es decir dentro del plazo de los 90 días, autorizados por el legislador, y la Administración le rechaza la gestión porque la señora LB no cumplió con requisitos que la Ley no establece para aprobar el traspaso mortis causa, actuación contraria a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico en detrimento de los derechos subjetivos que ostenta la recurrente, quien por disposición expresa de la misma norma que autoriza el traspaso, le corresponde.

La solicitante adquiere la condición de concesionaria por el traspaso mortis causa, de conformidad con el artículo 42 bis de la Ley 7969, además le torga los beneficios de exención de requisitos subjetivos, si se encuentra en los supuestos enumerados en el artículo 49 de la misma ley, en los siguientes términos.

La solicitud de traspaso de la concesión se presentó el 28 de marzo de 2012, sea, justo dentro del plazo de los 90 días posteriores a la publicación de la Ley 9027 el 28 de febrero de 2012, plazo que otorga el legislador tomando en consideración que ningún concesionario tenía designado beneficiario, por cuanto las concesiones eran intransferibles, caso en que se encontraba la recurrente, ya que la reforma a la Ley 7969, es posterior al fallecimiento de su padre don HLT, concesionario de la placa TXXX, el 9 de julio del 2011, evidentemente sin designar beneficiario, pero dentro del plazo otorgado por la ley razón por la cual la solicitud resulta procedente, a pesar de lo señalado por la Administración.

Presentada la solicitud por la hija, esta adquiere la condición de concesionaria con la autorización de traspaso mortis causa que emita el Consejo de Transporte Público 

Es claro entonces, el mandato de la Ley, al establecer que el Consejo está autorizado para que durante los noventa días siguientes a la publicación de la Ley 9027 conozca las solicitudes de traspaso que se le presenten sin tener un beneficiario registrado pues no era un requisito que se exigiera anteriormente, ese es el sentido de la excepción permitida en dicho transitorio, y que las resuelva FAVORABLEMENTE, al rechazarla la Administración violenta el Principio de Legalidad e incurre en un vicio de nulidad absoluta al emitir un acto administrativo contrario a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico razón por la cual así debe ser declarado.

Presentada dentro del plazo la solicitud de la aquí recurrente, debió resolverse el traspaso de la concesión de la Placa de taxi número TXXX, de forma favorable a la solicitante.

En conclusión, considera este Tribunal Administrativo de Transporte, que debe declararse con lugar el Recurso presentado y ordenar al Consejo de Transporte Público actuar como en derecho corresponde.


De ahí que lo que se impone es declarar con lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO


I.- Se declara CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por ELB, portadora de la cédula de identidad número ...; en contra del Artículo 7.19 (7.19.9) de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. En lo que se refiere al señor KLB, se declara FALTA DE LEGITIMACIÓN y se rechazan sus gestiones recursivas.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE




Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			     Juez



